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SI Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial 
de 2$ de Julio de 1.929* en su texto refundido publicado 
el 30 da Abril da 1.93o, establece loe caracteres da pe* 
tentabllídad de las invenciones de tipo industrial que - 
tienen por objete obtener ventajas sobre lo ya conocido, 
admitiendo por consiguiente como patantablea, lee apara* 
tos, instrumentos, objetos, etc. La amplitud de eongap * 
toa previstos como patentablea ha llevado al Legislador 
a aclarar (art. 46) que la enumeración contenida en dicho

s s

cuerpo legal es puramente enunciativa y no limitativa*
El Decreto de 26 de Diciembre de 1*947, rece - 

giendo la orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma - 
al criterio legal de que también serán patentabl&alos - 
instrumentos, objetos o partes de los mismos, qp§.aper * 
ten a la función a que són destinados, un beneficio o a- 
fecto nuevo y en definitiva que constituyan uná'mejora - 
sustancial sobre lo anteriormente conocido. *.* *

* w *

Pues bien, a tenor de lo expuesto y6n*bape al
articulado que recoge los conceptos expresados deba don-

*  *  *  *

siderarse, que la invención a que ae refiere lá..T)3Óasente 
memoria, constituye una novedad, con características y - 
ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío 
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
loa méritos de la persona o entidad que aporta a la ia - 
dustria del pais,una mejora efectiva y precisamente com 
prendida entre las enunciadas por la Ley como patenta * 
bles.

Bato nuevo casco se caracteriza por el tipo de 
atalaje interior que comporta el cual hará su uso más co 
modo para el usuario. Dicho atalaje es sensiblemente flg 
tanta, es decir que se adapta a la cabeza perfectamente 
estableciendo entre esta y la superficie del propio cas­
co una camará de aire que a la vez sirve de refrigeración.

Para la debida comprensión de este objete, ae 
adjuntan a la presente memoria descriptiva, úna hojas de
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pianos* en la que a título de ejemplo ae representan 
todas y cada una da las partea que le gorman.

En la altada hoja de planos* queda represaba
tágot

FIGURA PRIMERA.- Muestra una seguida del *
gasee*

FIGURA SEGUNDA^- Corresponde a una vista - 
en planta del mismo.

En satas figuras y coa al mismo valor en - 
ellas aparecen refereneiadas las siguientes p$tR^s - 
principales:

En al interior del casco -1- de material - 
plástico* de color verde militar ó cualquiera qbe - 
fuera de interés* da naturaleza apropiada* va jijada 
en su periferia por su parte interna, una cinta -3-* 
la cual quedará retenida preferentemente a travSs de 
seis puntos de anclaje -3- constituidos por una ple­
tina atornillada que irá superpuesta sobra dicho *plg 
ta. coincidiendo con estos puntos de fijación a$i - 
dran otras tres tiras dobles -4- que se proyehta^aR 
hacía la parta superior del gaseo en donde quedaran 
recogidas a través por un cordón -5-.

Sobre la citada cinta -3- a su vez iré fi­
jada una banda almohadillada la cual se unirá a 
la anterior a través da una a modo da pinza metáli­
ca -8-, estando sata banda interrumpida en un punto 
y prolongada a través do un troao de cinta en cada - 
extremo de forma que por la adicaeión de una hebilla 
-7- se pueda determinar su ajuste sobre la cabeza - 
del usuario.

Por óltitno el casco cuenta con el corres - 
pendiente barboquejo -9- para su sujección a la cabg¡ 
za.

En la utilización del casco la cabeza que­
dará ajustada en la banda almohadillada -5- la cual
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puede ser regulada a través da una hebilla -7-, qug 
dando el plano superior de la cabeea comprendida eg 
tre las cintas las cuales al tenar un punto má­
xime de elasticidad que guaca llegará a tocar la ag, 
pérfida del cacea* establecerá una támara de aire 
entre cabeza y casco.

Hecha la descripción a que se refiere la 
memoria que antecede, es preciso insistir en que * 
los detalles de realización de la idea expuesta pue 
den variar, es decir que pueden sufrir pequeñas al­
teraciones, basadas siempre en los principios <&&dtg. 
mentales de la idea, que són en esencia loa que qug
dan reflejados en los párrafos de la descripción hg** *cha. En efecto el art. 48 del Estatuto vigente s ó -  
bre propiedad industrial, establece como no pabantg 
bles en su apartado tercero, "loa cambios de fotmp 
dimensiones, proporciones y materias de un objete.- 
ya patentado " fijando asi el criterio del Legisla­
dor en el sentido de que patentada una idea qu^'^de 
da dar lugar a una realidad práctica a industr%al%.- 
zable, nadie podrá apoyarse en ella para a pretexte 
de haber introducido ligeras modificaciones presen­
tarla como nueva y propia.

Este prineip&e, en cuanto al alcance de - 
la protección del objeto patentado se refiere, se - 
halla confirmada por numerosas Sentencia# del Tr&bg 
nal supremo y entre ellas, como más terminantes en 
las de fechas 16 de Octubre de 1.954, 23 de Enero - 
de 1.959, 2o de Marzo de 1.964 y otras.

Establecido el concepto expresado en cuan 
to a la amplitud que debe darse a la protección so­
licitada, se redacta a continuación la Nota de Rei­
vindicaciones, de acuerdo con lo que se establece - 
en el último párrafo del apartado tercero del art. 
100 de la Ley, sintetizando asi laa novedades que - 
se desean reivindicar.



la.-Casco militar, carácterisede porque $1 
mismo presentará un atalaje in temo compuesto por una 
cinta psriforisa. fijada en acia puntos a través de * 
unos pletina# metálicas atornilladas y coincidiend.0 

S con dichos pantos partirán tras tiras dobles que eog*
finirán en la parta central en donde quedarán rotang, 
das a través de un cordén, llevado fijada sobre la 
data periferica y a través da anas a meda de piasse 
ana banda almohadillada la cual no será continua a$** 

1 0  no que aparecerá abierta y prolongada por des tra&és
da cinta que se unirán a través de una hebilla que * 
posibilitará sa ajaste.

2*+* CASCO MILITAR.
Todo ello tal y como se describe en el- caer

pe de la presente memoria y se reivindica en su nata* 
Esta memoria cenata de cinco hojas foliadas

y Mecanografiadas por una solarle sus caras y a <&as ** 
espacios. I***!/

M a d r id ,  -j Han*

Por autorisaeién del solicitante. *
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